
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-307 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 
 

 De acuerdo al escrito visible en archivo N° 14 del expediente digital este 
Despacho dispone: 
 
 1.- Tener por no cumplido por la apoderada de la actora lo requerido en auto 
3 de noviembre de 2021, entendiendo que no presentó evidencia de donde se 
extrajo el dato del correo electrónico angelica.enriquez@urosario.edu.co, de ahí 
que, no pueda tenerse en cuenta el traslado de la demanda enviado a dicho correo 
el 5 septiembre de 2020. 
 

2.-No tener por notificada por conducta concluyente a la demandada por no 
cumplirse lo dispuesto en el art. 301 del C.G. del P., por cuanto, no obra en el 
plenario poder que acredite que la abogada Vanessa Arciniegas Clavijo actúa en 
defensa judicial de la demandada. 
 
 2.-No tener en cuenta para efectos de notificación el correo 
vanessaarciniegas@gmail.com, como quiera que de la evidencia allegada (archivo 
N° 14), no se puede determinar que tal canal electrónico sea el de recibo de 
notificaciones de la demandada Angélica Marcela Enríquez Arciniegas. 
 
 3.-Requerir nuevamente a la actora para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, sirva 
informar como obtuvo el correo electrónico (angelica.enriquez@urosario.edu.co) 
allegando la evidencia respectiva. 
 
 Aunado a ello, deberá allegar la constancia de recibido del correo del traslado 
de la demanda enviado el 5 de septiembre de 2020, de conformidad a lo aludido en 
sentencia C-420 de 2020. 

 

 3.1.- De obtener la evidencia del correo aquí exigida, procédase a efectuar 
nuevamente la notificación de la demanda de conformidad al artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, en el que se informe en debida forma a la demandada la providencia 
a notificar, lo dispuesto en el inciso tercero del art. 8 ibídem y la dirección física y 
electrónica del Estrado Judicial. 
 
 Lo anterior, dado que en memorial visible en archivo N° 10 solo se allegó la 
certificación de envío y recibido. 
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Cumplido el término, por Secretaría ingrésese el proceso para lo 
correspondiente.  
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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